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¡.ais eja_, ó_?d8_se_ y íaonoios qae hayan da insertarse
S3 loe BotsinsBs os? leüLas se han ¿e mandar al Jefa Po-
yííso respectivo, por cuyo eendaoto ss pasarán á. loa
Gritares líe los laencions-dos $-sr_.ódiecs.
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Bit 3S<„:. eapital, Llevado á. domioilio, __'50 pesetas meEsnales anticipadas;
fmera de ella, 8!50 mes, 10*50al trimestr», 21 al _eme_t_e y42 por nn año,

Se admiten sascripciones en Madrid, e-n la Administración del Bolxsis,
calle del Almiraats, 15, bajo.—Fuer» de esta eapital, directamente por meáio
de earta á, laAdmiüistración con inclaaión del importe del tiempo de abono
en letra de í'áail

Anuncios cSc_6.ee de pego &es 6 i.acc_¿r EO res,

Id, particulares, id. id. id 0'75 id,
®a e-iáísilea. *•_!»» las di*»,excepta los iloail—go*.

OJcinas: Almirante, 1S de tres á ocho de la tari; Número suelto, 50 céntimos

Parta oficial adquirido la vecindad ycuenten en el Muni- tir y consignando sucintamente su funda-
mento. El12 de Mayo, lo má_ tarde, remití-

Eí expediente quedará de manifiesto á las
cipio dos almenos de residencia; otra de los partes en la Secretaría de la Sala

Pl»swahémiaeift£e$ S-«e$m. JsdeMfnllaft-Hni
que la hayan perdido con arreglo á la ley rán á la Junta provincial del Censo, infor- La vista se celebrará precisamente el día
Municipal, y otra de los que hayan sido au-
torizados administrativa mente para implo-
rar la caridad públiea.

madas, todas las reclamaciones con las lis- señalado, pudiendo asistir el fiscal, el ape-

S. M.el Rey D. Alfonso XIII(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia y íáS. AA. RR. el
Príncipe de Asturias é Infantes don
Jaime y doña Beatriz, continúan sin
novedad en su importante salud.

tas correspondientes, de cuyos documentos lante ó abogado de su designación
acusarán inmediatamente recibo las Juntas En elmismo día ó en el siguiente, se dic-

i." También remitirán los alcaldes otra provinciales, tara resolución, que se hará pública en la
relaoión certificada de aquellos electores que Art.6.° Eldía 15 de Mayo, á las ocho de tabla de edictos, bajo la responsabilidad del
figuren en el Ceaso yrespecto de los cuales la mañana, las Juntas provinciales se cons- secretario, y se comunicará en el día inme-
conste que hayan cambiado de domicilio tituirán en sesión pública, leyéndose por el diato, el pliegocertificado, con devolución

del expediente, al presidente de la JuntaEstas relaciones se remitirán dentro de las

fechas señaladas, bajo las responsabilidades

secretario las reclamaciones, examinando la

De igual beneficio disfrútala las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Junta los justificantes presentados respecto provinoial.

Cuando el Tribunal considere temerariaque determinan el párrafo 8." del art. 15 de de cada una y haciendo las confrontaciones
la ley ylos artículos 16, 65, 75 y 36 de la que estime necesarias con las listas del Cen- la apelación, podrá condenar en costas al

apelante. En otro caso, serán de oficio.so remití¡as, no pudiendo hablar sobre ca-misma

Art. 3.' Los jefes provinciales de Esta- •• da reclamación más que un vocal en pro y

dística remitirán el 15 de Abrilde cada año j ofro en contra' sncinta 7 brevemente. La

alas Juntas municipales del Censo electo- . Junta decidirá loprocedente sobre las recla-

ral dos listas por cada Sección; una de los ¡ maciones> ora desestimándolas, ora decre-

individuos que hayan de ser incluidos en el I tando la inclusi<5n, exclusión ó rectificación,

Censo yotra de los que deban ser excluidos jresPect0 de los í»dIvidnoB á que se refieran.

Tedas las cuestionos de procedimiento quePRESIDENCIA
se susciten yno se hallen previstas en esteDEL

artículo se decidirán, dentro de los plazosCONSEJO DE MINISTROS marcados, con audiencia verbal de los inte-
REAL DECRETO rosarios v fieiriafal

Art. 8.»De conformidad con el informe emitido
por la Junta Central del Censo y de acuerdo delmismo. Las Juntas, por conducto de su j Los acuerdos ó resoluciones que adopten

presidente, acusarán inmediatamente recibo !las Juntas provinciales se tomarán en una

provinciales remitirán las resoluciones de
oon miConsejo de Ministros, las Audiencias, con los expedientes y listas

Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.° La rectificación anual del

de las listas y bajo su responsabilidad y la sola sesión, que no podrá durar más de seis á los jefes provinciales de estadística al si-

del secretario las fijarán al público, junta- días consecutivos, oon obligaoión de asistir
diariamente á dioha sesión, debiéndose pú-

guíente día de haberlos recibido

Censo electoral, se llevará á efecto por laDi-
rección General del Instituto Geográfico y

mente con las impresas del Censo vigente
del Municipioen los sitios de costumbre, en

Art. 9
°

Los jefes provinciales de estadía
blicar estos acuerdos en el Boletín Oficial tica, á medida que vayan recibiendo de las

Estadístico, de conformidad oon lo dispues- los cuales permanecerán de sol á sol, desde á más tardar, tres dias después de terminada Juntas municipales las listas que no fueron
to en los artículos 10 y11 de la ley de 8 de el 21de Abril al 5 de Mayo, ambos inolusi- la expresada sesión objeto de reclamación y de las provinciales
Agosto 1907, en relación con los 14 y 15 de ve; yademás lo anunciará al vecindsrio por Las resoluciones de las Jnntas provincia- las reclamaciones, con las resoluciones acor-
la misma pregón ópor los medios en uso en la locali-

dad. Durante los expresados días se admiti-
les serán apelables ante las respectivas Au- dadas por éstas ópor las Audiencias, en su

caso, procederán á formar las listas definiti-
vas de eleotores por Secciones, acomodan

-Art. 2.' Desde el día 1.° hasta el 15 de diencias territoriales, dentro de seis días na
Marzo de cada año, se remitirán á los jefes rán en la Junta munioipal del Censo cuantas
de Estadísticas de las respectivas provincias,

turales, posteriores á la publicación de los

las siguientes relaciones certificadas, que |
reclamaciones se presenten sobre inclusio- acuerdos dose á lodispuesto en el art. 23 de la ley
nes, exclusiones ó rectificaciones de errores. Para las reclamaeioi.es contra los de las Eleotoral y en labase 8.a de las aprobadas

comprenderán desde laúltima expedida has Art. 4." Los presidentes de las Juntas Juntas provinciales de Baleares y Canarias por la Junta Central el 13 de Satiembre de
1907, y procurando qud el número de electo

-tael día de la expedición munieipales remitirán el día 7 de Mayo al el plazo «era de nueve días
1.° Los jueces de primera instancia é ins- jefe provinoial de Estadística, las listas de Elsecretario de la Junta dará el oportnno res sea aproximadamente igual en las Sec-

trucción, una de los varones de veinticinco • inclusiones y exclusiones sobre las que no
ó más años de edad, comprendidos en los » se hayan presentado reclamaciones, hacién-
párrafos primero al cuarto del art. 3.* de la ¡dolo constar así, yles participarán al mismo
vigente ley Electoral, yotra de aquéllos res- ¡tiempo cuá!es son las listas impresas vigen-
pecto de los cuales hayan cesado las causas _ tes de los distritos del Municipio sobre los

resguardo de la apelación interpuesta ciones de un mismo distrito
Las listas contra las cuales no se hubiese Amedida que estén terminadas las listas

presentado apelación, se remitirán antes del definitivas se sacará una copia de la de oada
Sección, y el jefe de Estadística enviará á la30 de Mayo al jefe provincial de Estadística

por el presidente de la Junta provinoial Junta provincial del Censo originales yco-
pias, para que conserve las primeras yen

-
víe las segundas alpresidente de la Diputa-
ción, con el finde que sean publioadas en el

de incapacidad á que se refieren los mismos Icuales tampoco se hubiesen formulaao re-
párrafos del citado artículo. iclamaciones.

Art. 7.° Los presidentes de las Juntas
provinciales, al día siguiente de terminado

2.» Los delegados de Hacienda, otras dos j Art. 5.' El día 6 de Mayo, ó sea el ai-
de los varones de veinticinco ymás años de ¡guíente á la terminación del plazo de exposi-
edad, comprendidos, ó respecto de los cua- \ oión de las listas, las Juntas municipales del
les hubiere cesado la causa de incapacidad á 1 Censo se constituirán á las ooho de la maña-

el plazo de apelación, remitirán de una vez
al Presidente de la Audiencia Territoriallos Boletín Oficial

expedientes cuyas resoluciones se apelen, y Las últimas listas definitivas que hayan

plados á la Sala de !o Civil, ésta señalará sido objeto de resoluciones de las Audien
que se refiere el caso 5,* del repetido ar- !na en sesión pública para examinar las re- inmediatamente día para la vista, que Im- cias serán remitidas para su impresión, por
tículo 3." de la ley. !clamaciones y admitir los documentos justi brá de celebrarse dentro de los seis «guien

-
tes, lo cual se hará público en la tabla de

los jefes de Estadística, á las Juntas provin-

ciales eldía 25 de Julio de cada año á más3.° Los alcaldes, una de los varones de ficativos de la misma, y no otras pruebas,
veinticinco y más años de edad que hayan í acordando los informes que hayan de emi

-
edictos tardar
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Navas del Rey, plaza de la Constitu-
ción, núm. 1.

suprimido oamino de Hortaleza S solar
de la propiedad á D. Federioo Alvarez
de Toledo, oonde de Seláf tni, ouya par-
oela mide 10*73 metros ouadrados, qU8
al preoio de 7 pesetas oada uno impor-
tan 75»11 pesetas.

Art 10 Lapublicación de las listas de ¡idem segunda, id. de niña, (oalle de ll

electores de cada provincia se verificará in- j „,
nifi88.

mediatamente, á medida que los jefes de Es- j J
&

tadistíca las vayan remitiendo con este ob- j dg ,g g¡erraf eMUeU públie
jeto á las Juntas provinciales, debiendo que- j
dar terminadas en todas las provincias bajo j BerzeBaf esaae.a.
la responsabilidad del presidente y secreta- ; Boadilla de! Monte, esouela públiea dé
río de las Diputaciones provinciales el1."de !niüoe

Muevo Baztán, escuela.
Orusoo, esouela de niños.

Parla, esouela públioa de niños.
Paredes de Buitr&go,id. id.(mixta).
Perales de Tejufia, id.id. de niñas.
Pazuela de las Torres, id.id. de niños.

Pozuelo del Rey, esouela de niños.
Raaoafría, id. de id.
Rivatejada, esouela públioa.
Robledilla da la Jara, id.id.

Saa Agustín, escuela de niños.
Santa María de la Alameda, escuela

públioa de niños.

Le que se anuncia al público en cum-
plimiento de las disposiciones vigentes, fi
fin de qui durante el plazo de quinos
dias, contados desde la inserción del pre.
santa anunoio en elBoletín Oficial da
laprovinoia, presenten 1 s propietarios
que se consideren perjudicados laa reala.
maoiones que estimen oportunas.

Setiembre de cada año asa esouela.

PH^SK_estará nbién publicado Braojos, esouela públioa (mixta).

Itomo ó tomos del Censo electoral de cada , Brea, eaeuela públioa de niñee.—
Buitrago, esouela de ninas.

_____-^^^^^^^T77\_ „__._ m„ Cabaniiias da la Sierra, esouela pú-
Kuatro ejemplares de las listas de cada Mu- "\u25a0»\u25a0«"

ficipio se remitirán inmediatamente á las
Cg¿h]S6.Lspectivas Juntas munioipales, cumpüén- Seooién*Este) esom\ñ de niños; idem

A]
H Ventas

de iSanta), Arroyo Abrañigai, núm. 5.
ma Ejemplares del tomo ó tomos del Censo f Canillejas, esouela públioa (mixta).;

Bleetoral de cada provincia, s»rán remitidos f Carabaña, esouela de niñas.
'

ila Junta Central del Censo, á los Cuerpos Casarrubuelas, esouela~públiea (mix-
oolegisladoreá alMinisterio de la Soberna- «).
oión" al director general delInstituto Geo- Colmenar del Arraye, esouela de ni-
gráfieo y Estadístico, al presidente de la Au- ñea.

üencia y á los jueces de primera instancia Colmenar de Oreja:
Primero de la villa, eseuela de niños

Bi^^^E-^orrección de pruebas de im- (plaza Constitución, 2); segundo de la
¡renta de las listas electorales se hará por villa,idem (plaza María Cristina, 1); pri-

las oficinas provinciales de Estadística, bajo mero del arrabal looal del teatro (Con-

.aresponsabilidaddelosjefesdelasmismas. j J«*. »*¿*fnd» del B»«ba1' es8nala
,___._\u25a0 „\u2666_____.___ i i"»08 (Botioas 6).

Art 12. Con arreglo á lo dispuesto en el /_ , v . ' .... . . .An. i¿. & •'\u25a0,-.. r
*

Coimenareio, esouela publica (mixta).
artículo 14 de la Ley en laReal orden de la | oB(ja

Presidencia del Consejo de Ministros, de 16 Cariada, escuela de niños.
de Setiembre de 1907, las Diputaciones Pro- ¡ ca_j_.9> oasa-eaouela.
ñnciales suíragarán todos los gastos de im- I chjnehén: Distrito Ayuntamiento, 6B-
presión y publicación de las listas y tomos S¡ onel|| da B¡ftos /Contreras 8);íd. Audien-

provinoia Madrid 18 de Febrero de 1910.«Els«-
oretario genera ,F.Ruano.

Simtoroaz, oasa esouela.
gavm^^Jueva^souel^úblio^mix

tajj Secretaria.— Negociado de Ensanche

la ley Eleotoral. TamMén se remitirá un Síeteij jasa esouela.
Snmosierra, ásmela.

Este Exorno. Ayuntamiento, en sesión
de 17 de Noviembre d*1909, se ha servi-
do aprobar la adjudicación de una paros-
la de terreno inedifioable oon faohada á
ja oalle do Fernando el Católico, manzana
50 del Ensanche, á otr^s de la propiedad
de D. Ramón Pérez y Ris.i'a, ouya par-
éala mida 42*57 metros ouadrados, qae
al precio da 20 pesetas uuo importas
851*40 pesetas.

ejemplar de las listas electorales de toda la
Titulcia,idem.
Torrejón de Ardoz, esouela de niños.

Torrejón de Velasco, esouela pública
de niños.

Terrolaguna: distrito Constitución,

Juzgado munioipal; idem del Cose, es-
cuela da niños.

Torremooha de Dceda, escuela públioa.
Valdemorillo: distrito del Sar, esouela

pública de niñas; idem del Norte, idem
idem de niños.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento da lita disposiciones vigentes,
á fin de que durante el plazo de quinoa
días, contados desde la inserción delpre-
sente anuncio an el Boletín Oficial da
laprovincia, presenten los propietarios
que se oonsidaren perjudicados las re-
clamaciones que estimen oportunas.

de la provinoia

Valdemoro: distrito del Ayuntamiento,
eseuela.de niños (eolegio núm. 4); idem
de la Esouela, idem de párvulas (Gran-
de, 10).

Valdeolmos, plaza de la Fuente, nú-
mero 6, Madrid 18 da Febrero de 1910.=E1 sa

eretario general, F. Ruano.Valverde, esouela públioa.
Valleoas: distrito Tilla, Seooión 1.*,

esouela de niños (calle Manuel Vélez);
idem id.id. 2.a, idem de niñas, (Villa-
campa); idem Norte, ídem 1.*, (oalle de
Julián, 5 bajo); idem id. id. 2.*, oalegio
de niñas (Dulce Nombre áe María); idem
Centro, idem l.1, idem de niñas (Con-
cordia); idem id.id. 2.a, 'idem de niñas
(Cruz); idem Sur, idem 1.a, dependencia
de los colegios (calle del Carmen); idem
idem id. 2 a, salón Cervantes (Nieasio
Méndez).

GARGANTILLA
Por dimisión del que la desempeñaba

se halla vacan. -_ la plaza de médico tila
lar de este puebla y su anejo Pinilla,do-
tada oon elhabar anual de 518 pesetas
per la asistencia de deoe familias pobres,

del Censo eleotoral oia Sección 5.a, Sd. de niñas (Cueva 9);

Dado en Sevilla á veintiuno de Febrero de |¡dem id. sección segunda, id. de niños

mil novecientos diez.—Alfonso.-El presi- !(Huertos 5).

dent¡_de^onseiodeMinistros^os^ana^ Chozas de la Sierra, oasa esouela.
esouela
esouela de

esouela de
H oasa

______ iblernO Civil Fuenlabrada:'Distr_todelaPlaza, idem
\u25a0 idem id. Pósito, id. de
\u25a0i ños.

lejas
pagadas de loa fondos municipales por

(Gaceta 24 Febrero).
Itrimastrea vencidos, formando agrapa-
1 oión oon el inmediato pueblo de Nava-
í rredonda y su anajo San llamen, ouya ti-
| tular es de 417 pesetas por la asistaaoia
Ide nuave familias pobras, y pagarlas enVelillade San Antonio,esouela de ni-

ños (mixtf). iguales términos.
Los ouatro pueblos distan entre si des

kilómetros y Be hallan á catorce lego*9
da Madrid yuna da Buitrago, de daaáa
sale «jocha diario para la capital.

\u25a0Galapagar, colegio de niñas.
sala da arriba oasa Ayunta-

leifios elaotoralaa par los pueblos que |miento.

\u25a0irgantilla,
casa esouela.

iseones, esouela públioa (mixta).
\u25a0iñén, escuela públioa da niños.
íadarrama, idem id.id.
.roa jo,oasa-esouela de niños.
areajuelo, idem id. (mix-a).
ortaleza, eBouela de niños.
umanes, esouela.
a Aeebeda. idem.
a Cabrera, asoutla públioa de niños.
a HiruelB, escuela de niñea.
ilmeda de la Cebolla, idem id.
a Sarna, oasa esouela (mixta).
.o tulies, escuela de niños.
os Molinos, idem de niñas.
os Santos do ¡aHumosa, id. de niños.
ezoyuela, idem id.
[adaraos, oasa escuela.
langirón, esouela públioa de niñea.
ianzanares el Real, esouela de párvu-

Secretaría.
—

Negociado central Venturada, esouela pública
Vioálvar©: distrito de Madrid, colegio

de niños; idem Estación, idem de niñas.
Villalvilla,escuela de niños.
Vlllamanrique de Tajo, esouela da si- Elfacultativo puede oontar oon laign*

j la de 150 vecinos pudientes, que a eea-
Ajalvir,escuela públioa de niños
Alameda del Valle, idem.

ños

jj dará á la suma da 2.265 pesetas.
Las solicitudes, documentadas an f»f"

5 ma, se dirigirán al señor alsalde presi-
l dente de ¡asta Ayuntamiento en el pl^8

Villamanta, escuela pública.
Vülamantiüa, escuela de niños.
Villanneva del Pardillo, esouela públi-

oa de niños.
Villadel Prado:
Distrito Remedies, escuela de niños.
ídem Plaza, id. de id.

Villarejo da Selvaaés:
Distrito Ayuntamiento, escuela.
ídem Iglesia, idem.
Villaviciosa de Odón, escuela de niños,
Villavieja, esouela.
Zarzalejo, esouela públioa de niños.
Madrid 24 Febrero 1910.=E1 goberna-

dor, Federioo Reqnejo.

Aloalá da Henares

\u25a0tn^scuela pública de pír-
Hr <_ ., Casa Refa-

jn^^oiia^^auKua Audienoia; /.Uni-

imien

vuIob; 3inta M.
i de treinta días, á oontar desda la ins"'"
Ioión de es.e anunoia en el Boletín Ofi-

Icial de ia provinoia.
Gargantilla á 15 de Febrero de 1910

varsi iad, Essualas Pías
oóa, esouela públioa de niños

Allea dai Frusno, cas < escuela =El aloalde, Hermenegildo Velasoo.A'.gata, escuela pública de niños
Ambita, idem id.id. (.0-41-)
Alpodr .ta, escuela públioa
Anchuelo, idem id

\u25a0as
cuentas de fondos munioipal88 «8

i villa, correspondientes al «ña d°

3, se hallan terminadas yexpuest»8*
lio© en la Sacrataría de este Ayo"1"*
mto, por término de quinoa días, Pa

reolamaoiones. >

Gargantilla á 8 de Febrera de 1910'"
iloalde, P. O., Gerónimo Velasco-

HOYODE MANZANARES
'ijada definitivamente la cuenta mB'

ipal del ejeroioio de 1909, P°r ej
.juntamiento, á loa efectos del art 1

de 11 del aotual, se ha servido aprobar j de la ley munioipal, queda expn^8
la adjudioaoión de una parcela de terre- públioo por quinoe días an laS&oi
ne medifioable, procedente de parte del iría del mismo.

Aran juez: Norte, Soooión primera, es»
oue'a de niños; id. Id. segunda, íd. de
niñas; Mediodía id.prime», íd.de niños;
idem íd. seguada, id. de niñas; Oriente
ídem primera, íd. da párvulos; íd. id. se-
gunda, Cuarto deSeoerro; Ocoidente ídem
primera, salón del patio central del pala-
eio ae Medinaoeli; id. id. segunda, idem
interior izquierda del mismo palaeia.

JWUHTftSHEIITQS
Mirafioras de la Sierra, esouela de

niños yiAQRtO
Morslzarzal, id. de ñiflas

Arganda del Rey: Ayuntamiento, Seo-
oión primera, esouala de niños, (oalle de
las Tiendas); Id.id. segunda, id. de ñi-
flas (íd. id.); Prevenoión íd. primera,

idem de niñee (Enrique Calleja, 12); idem

Morata de Tajuña: distrito Audiencia,
esouela de niños (oalle M.Castellanos, 1);
idem Iglesia, id. de id., (id. id.,1).

Navarredonda, esouela públioa de ni-
üo_



Vi mes 25 de Febrero de 1919

"Hoyo de MaBzanares 20 de Febrero de | MANGIRON hallan terminadas y expuestas al públioo J.SSüi" f>X*mÍ™ÍM7 hBoer8e ""
1910.=E1 aloaJMtt, Anastasio Blasco. i_,as cuentas de fondos munioipales de en la Secretaria del Ayuntamiento para Navalafuente 5 de Fabrero de 1910 =

Ieste pueblo, correspondientes al año de oir reolamaoiones por espacio de quinoe g[ alcalde Mariano Hernández,
B 1909, se hallan terminadas y expuestas dios, á oontar des a esta fecha.

'
ROBREGORDO

P ialpúbliooenlaSeoretaría de este Ayunta- Morata de Tajuña 7 de Febrero de Formádselas ouantas munioipales (te

núbiioo en laSecretaría del Ayuntamien- i
mi9Dt0 P9P término de quinoe días para ¡ 1910.=El aloalde, Luis Díaz. esta villa correspondientes al aña 1909 y

toD»espacia de quinoe días las cuan- eir reclamaoianes; pasado Jicfce plazo no \ NAVALAFUENTE censuradas ñor el señor regidor síndico
*°PnrBBF „ .?. ..--¿ serán atendidas r

™i«ii»iumui_ de este Ayuntamiento, quedan expuesta»
tas de esta Mumoipio,correspondientes < •

iqio—wi Las oueDÍPB mu"ioiP«Jes aorrespen- | al públioo por el término de 15 días, du-
al próximo pasado ejercicio de 1909, á laa ,ígL ,. . *

e°rero Ge iyiU—^
¡dientes al año 1909, se hüllan terminadas rante los oualea pueden ser examinadas

efaoins próvaaidos en el art. 161 da la i acalda, Jíaliciano Velasco. j y expueBt8a Blpúb'ioo en la Saoretaría ¡P8r cuantos se orean oon tal derecha, y
ley municipal vigente. MORATA DE TAJUÑA j dei Ayuntamiento por espacio de quinoe

**** ñdmÍttVÍ

La Aoeb8da 2 de Fabrero de 1910.= [ Las cuantas munioipales de esta villa, j días y á los ef sotes del art. 161 de la vi- ¡ 'R^bregordoé^e'Febrero de 1910 —El
El aloalde, Benito Espinosa.

'
oerrespondientes al ejercicio de 1909, se

'
gente ley Municipal durante dioho pía- alcalde, Luis Sanz.

\u25a0j Mi

LA. ACEBEDA

ESCALAFOM provisional de maestras de escuelas elementales y auxiliares,
superiores y elementales

ESCAUFÜN parcial correspondiente á la categoría 4.a con el haber de 1.375 pesetas.

PROViNCiA DE MAÜR1B

VICIOSPUEBLO
EN QUE PBESTA SUSNOMBRES Y APELLIDOS

CLASE SERVICIOS TITULO NOTA
EDAD OBSERVACIONES

SEVICIOS _e [aescuela en propiedad ¡erinos profesional del titulo.

B a Ana María Ruiz Carrasco Aranjuez Completa
niñas. .. 10 11

3 14
4 16
» 3
2 17
7 22

Elemental
Superior..
ídem
ídem

Bueno laño, 10 meses, 19 días en la categoría.
6 id.,10 id., 15 idid.
7 id., 8 id., 6 idid.
7 id., 8 id.,6 id.id.
7 id., 8 id., 6 id.id.
8 id., 9 id.17 id.id.

Polonia Ruiz Martínez
Maaía del Carmen Ondaro
Isabel TrinidadHuerta Malabia..
Petra P. Martín Pindado
Dolores Aguilera del Rio

Valleoas.
ídem Aprobado ..
Aranjuez.
idem... .
Valleoas.

Párvulos.
Completa

>
Normal
Superior ... Aprobado...

Con arreglo á loque dispone el art. 17 del Real deoreto de 7 de Enero de 1

«atar desde el siguiente al en que sea inserto en elBolbtín de la provinoia, para
Madrid 17 de Febrero de 1910.=V." B°—Elgobernador presidente, Federii

1910, se coneede á \u25a0. presentar las recial
ooRequeio.r=El seo

s maestras que figuran en el p
naciones que crean oportunas
gotario. Rafael López Mora.

eeedente esoalafón provisional el plazo de diez días, á

DELEGACIÓN DE HACIENDA \u25a0 da la correspondencia públioa an carrna"-|
1 je de ouatro ruadas desdeH

m_.f_\7T*jrT A nu Nftnnm jAranjuez á Yapes, máximo del
PROVINCIA __}£ M-EljKil/I1.8OO pesetas anuales y demás condioio-H

\u25a0r nes snH
Montes la Direooión General de Correos y TeléM ____________________________________________________________________

Ea armonía oan lo dispuesto ea el ar- j grafos y Administraciones del Correo Debiendoprooaderssálaeelebraoiénde
tíoulo 52 da laReal orden da 19 de Se- j Central, Toledo y Aranjuez, oon subasta para contratar el transporte de
tiembre de 1900, los Ayuntamientos due j á lopreceptuado ea el capítulo 1.* del tí

- la correspondencia públioa en oarruaje da
ños d*> los montes dependientes del Mi- j tulo IIdel Reglamento para el régimen y ouatro ruedas ó automóvil desda Madrid
nisterio da Haoienda, deberán formu \ servicio de) ramo de Correos y modifica áRiazs, bajo el tipo máximo de 15.000 pe
lar relaoión preoisa y detallada de loa • oiones introducidas por Real decreto de tetas anuales y demás condiciones del
aprovechamientos que en elloB se pro- 21da Marzo da 1907, se aávi3rta al públi- pliego que sata de manifiesto en iaDireo-
pangan realizar durante el año forestal ¡oa que se admitirán las proposiciones oión General de Correos y Administra-
de 1910-911 qua empezará á regir en pri- Iextendidas en papal timbrado de undó- i oiones del Carreo Central, Segovia, El
mero de Ootubre próximo y terminará ¡ oima oíase, que se presenten en las anta- !Molar,Buitrago y Riaza, oon arreglo á le
en 30 de Setiembre siguiente, al objeto !dichas Administraciones yDireooión Ge- jpreceptuado en el oapítulo 1.° del título
de qua se tengan presentes alredactar el \ neral, previa cumplimiento dalo praoep- j2.° del Reglamento psra el régimen y ser
correspondiente pian provisional ida epro- j tuado en la R^al orden del Ministerio de ¡vicio del ramo da Carrees ymodificado
veohamientes, debiendo expresar oon la ] Haoienda de 7 da Oombra da 1904, hasta . nes introducidas per Ra.l deoreto de 21
mayor claridad posible el número y ola- iel dia 21 da Marzo próximo, á laa dieoi- j da Marzo de 1907, sa advierte al público
aa da ganados qua hayan de ejecutar laa < siete horas, yque 13 apertura da pliegos j que sa admitirán las proposiciones exten-
aprovechamientos de pastos en oada I tendrá lugar en la Direooión General de ] didas en papel timbrado de undécima
mente, así oomo el tiempo, duración y ICorreos, el día 26 de dioho Marzo á laa Iclase que se presenten en las antedichas
detallas que preoisan toda clase de dis- ¡once horas. ¡Administraciones y Direooión de Co-
frutes. í rreos, previo cumplimiento de lonreoep

Diohas propuestas deberán remitirse á j Madrid, 19 de Febrero de 1910.-BI Di- tua(Je fln la Regl GpdQn d8, Minigt6r¡0 de
la Jefatura de la Región 12, oon anterio j redor general, Sagasta. \ Hacienda de 7 de Octubre de 1904 hasta
ridad al30 de Marzo próximo, de lo eon-

'

el día 9 de Marzo próximo á las dieoisiete

oádula personal y la oarta de pago que
acredita habar depositado en la
fianza de... pesetas.

(Feoha y firma del interesado.)
(E.-67.)

las oondioiones contenidas en el pliego
aprobado por la Dreooión general. Ype-
ra seguridad de esta proposioión acom-
paño á ella por separado la cédula perso-
nal y¡a oarta de pago que aoredita haber
depositado en la fianza de pe-
setas.

(Feoha y firma del interesad*).
(E.-68.)

Ministerio de Gracia y Justicia
Dirección general de Prisiones

Autorizada esta Direooión general para
contratar en pública subasta la adquisi-
ción de 6.586 metros de paño parda con
destino á la oonfeooión da trajes para los
reclusos en las prisiones aflictivas del
reino, se anunoia al público qua desda
las dooe de la mañana del veintioinoo del
oorriente mes, hasta la misma hora del
veintitrés de Marzo próximo, pueden les
que quieran presentar proposiciones en
las Seoretarias de las Juntas oorreooio-
nnles de Prisiones, qaa radiquen en ea-
pitalde provinoia y en el Nagooiade de
Suministros de esta Direooión general
durante las horas efioial9s de esta oíi-

trario no podrá tañarse en cuanta el re-Hj
daetar expresado

Madrid Febrero de 1910.=E1 delegado .an^s^s^s^^___________________________________________B
-„.,...,,. 6 D. F. de T., natural da. .. veomo deB
de Haoi8nda, M.Mantecón. ,

' . , , ..„,
ton.

¡ Begua célula personal r¡um ,
(Num. 460.) f .,.' ? . ,7 , , .. ,.

__2 1 > se obliga á desempeñar ia conducción del

Modelo de proposición
horas, y que ia apertura depliegos tendrá
lugar en la Direooión General de Correes
el día 14 de dioho Marzo á las once horas

Madrid 21 d3Febrero de 1910.=ElDy

raotorgjjnera!, Ssr^^^^^^^g

ciña

La subasta tendrá lugar el día veinti-
nueve de Marzo próximo, á las onoe de la
mañana, en el local que ooupa este Gen-
tro directivo, bajo elpliego de coadicio
nes y modelo de proposición que ae in-
serta en la Gaceta de Madrid.íniStenO de la bODerBaClOtt ] oeversa, porel precio de.... (en letra) | D.F. de T^^satural de vecino———- '

pasetBB anuales, oon arreglo á las oondi- s de ,según cédula parsonal nú-
Pirec .¡ón General de Correos ., c|0nes oon tenidas en el pliego da oondi- j mero sa obliga á desempeñar

y Telégrafos j oiones aprobado por la Direooión gene- \ la conducción del carreo diario desde. ..
Debiendo prooederse á la celebración [ ral. Y para seguridad de esta proposi- j á y vioaverss, por el preoio de

de subasta oara contratar el transporte ioión, acompaño á ella,por separado, la i(en letra) pesetas anuales, oon arreglos

Madrid veintidós de Febrero de mil
noveoientos diez.

El direotor general,
Juan Navarro Reverter

(Núm. 507.) (E.-69.)
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Así por esta nuestra sentenoia que h„,
llándonos juzgando, Isipfconunoiames'
mandamos y firmamos. r=Marc«fiao Qon-
zálaz.—José Huete.r=Mariíino Huata.

INCLUSA
DIRECCION

DEL

De conformidad con lodispuesto en el ar

En virtud de providencia diotada en el

expediente de juicio verbal de faltas se-

guido sn este Tribunal bajo elnúm. 80 da
orden d8l año 1910, por hurto, contra
Esteban Alonso Mangas, ouyo paradero

se ignora, se ha asordado sa oita al mis-

mo por medio del presante, en atención á
ignorarse su actual domioilio yparadero,

tlculo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de

Seryicío Igronómico-catastral
1900, declaro incursos en el primer grado de
premio yrecargo de 5 por 100 sobre el im Publicación.- Leída y publicada fuéi„

anterior sentencie por el sañ<_r juez m„
nioipal suplente de esta vil'a, astamje
oelebrande audienoia públioa el día de sa
pronuciamiento, de qae yoel secretario
doy fé =Lui& Calatrava.

DE MftDRID porte de sus descubiertos á los contribuyen-

tas sujetos á di;h<_ tributación en esta corte,

Avance Catastral de la riqueza rústica que pertenecen á las zonas 1.a yi
"

y que

La Dirección general de' Contribuciones, resultan incluidos en la relación que queda

en esta oficina para que el día 7 del mas de Marzo pró-Impuestos y Rentas, dispuso en acuerdo
O.aipañía ferrocarril del Tajuña.
Compañía tranvía del Pardo.

\u25a0 ximo, á las diez horas dd mismo, compa-
| rezca ante la Sala-audienoia de este Tri-
;bnnal, del qua forman parte, en concepto
ide adjuntes, los Srea. D. Jasé Arroyoy
D.Emilio Rojas, el oual se halla site en

Ymediante á la rebeldía del enjnj.
ciado Cesáreo Niato Martín, y ¿ f¡„
de que sea notifioada en forma la ante-
rior sentenoia, expedido el presente ea
Carabanohel Bajo, á 17 de Febrero da
1910.=V.' B.°=Maro8lino Gonzalez.__.Ei
seoretario, Luis Calatrava.

da 13 de Octubre de 1605

1.° Que en la formación de los Registros
En cumplimiento del artículo 51 de la mis

-
fiscales de la propieda '. rústica no se tendrá

ma Instrucción, pnblíquese esta providencia

U I Huí ii iiinni il In provincia y
ccwoclda por autoridad competente, Begún lo¡

entregúense a la acción eiecntWa lea reapec-
n-evenido n el artículo 11 de la Ley de 18 de^^^^^^^^^^^^^É^^^^^H^^^^^^^H

en cuenta ninguna exención que no esté re-

la oalle da los Es.udios, núm. 3, prinoi-

5 __________________________________________________________________\u25a0 i ii tii|i>n-g, previos los req'ii.i.'
oaio de 1886. eo la forma expr

pal, para la oaiebraoión del juicio,al oual
deberá concurrir acompañado de los tes-
tigos y demás medios de prueba de que
intente vslerse; en lainteligenoia que, de
no verificarlo,le parará el perjuicio á que
haya lugar en derecho.

S
______________________________________________________________ pondienus.
calo 63 del Reglamento de 30 de Betiem- í

Lo que se nace público en conformidad de
bre ael mismo aflo, sobre repartimiento yad I

, , .,,,,. Ilo prevenido en dicho artículo 51.¡ninistracion de la contribución de Inmne- i
Madrid 22 de Febrero de 19)0.=-El tesorero

(Núm, 446.) B.-387.)

Real Escuela oficialde avicultura
_ae, Cultivo y (jan_ _ - , ,.,__, 7. _ í de Hacienda, ¥. Ruiz de GrijalbaT
2. Que las solicitudes de exenciones pro- ¡

DE

ARENYS DEMAR(BARCELONA)Ypara que sirva de citación en forma
á dioho demandado, expido el prasente
para sn inserción en al Boletín Oficial
de esta provincia que firmo en Madrid á
11 de Febrero de 1910 =V.8B.Q =Cano
Manuel. =E1 secretario, Francisco Alva-
rez de Lara,

\u25a1 acidas por cau astDterioreeá la aprobación i

ile los Registros no producirán indemnización I EXCMA.JUNTA PRO' 1 CONVOCATORIA

tributaria por el tiempo anterior á lafecha ea } DE

r_.r;_rrr;:::r.:ri; instrucción p.M_.a _e ___.__.

La Direooión da la Real Esouela ofi-
oial áe Avicultura establecida en la villa
de Arenys da Mar (Baroelens), haoa pú-
blioo que el eurso de gallinocultura é
industrias anexas oerreapondiesta al
presente año ,oomenzará el día prime-
ro del próximo mas de Abril,:pudiac-
do concurrir al mismo los alumnos di
ambos sexos y mayores de 16 años que
se matriculen antes del 15 de Marzo pró-
ximo.jA la terminaoión del ourso, ypre-
vioexamen, bajo la presidencia del aeñer
ingeniero direotor de la Granja Esouela
Regional de Agricultura de Cataluña, re-
oibirán un .Diploma de avicultor acredi-
tativo de sus eonocimientos y aptitudes.

píalo de exención se cuente desde la fecha en i
qne resulte implantado el cambio de cultivo;y j ANUNCIO (Núm. 447.) (B.—283.)

>." Qne las solicltues de exencionas co- Para cumplimentar lo dispuesto en los ar- HELL1N
rrwpondlentes á becbos posteriores á la apro- tículos 22 y 28 del Real decreto de 20 de Di- El señor juez D.Luis Redondo Martí-

nez, letrado, juez munioipal de esta eiu?
dad, interino de intruoción del partido
por disfrutar lioenoia el propietario, en
providenoia de esta facha diotada en di-
liganoias de cumplimiento á oarta orden
de la superioridad, ha aoordado se eite
por medio da la presente que se publica-
rá en los periódioos oficiales á Basilisa
Príaoo y Arturo Lagar Nieto, vecinos de
Villaverda alto youyo aotual paradero so
ignora para que oompamcttn anta la
Audienoia de Albaoete, el día quinoe del
próximo mes da Abrily hora de las nna
ve, oen objeto de eononrrir oomo testi-
gos al juiciooral de la oausa seguida en
este Juzgado sobre sedioión oontra Án-
gel López Espinosa y otros, que tendrá
lugar dioho día, bajo lea pravenoiones
oontenidaB en el art. 420 de la Ley de
Enjuioiamiento criminal si dejasen de
oompareoer sin oausa justificada.

ración de los Registros se tramitarán con ciembre de 1907 sobre provisión interina de
arreglo á lo dispuesto en el referido artículo las escuelas de sueldo inferior á 825 pesetas,
éí del Reglamento de 80 de Setiembre de 1885, se concede á las maestras que aspiren á la va-
con la variación consiguiente á lo prevenido !
en elartículo sexto de la Ley de 2. dn Marzo

cante de la escuela elemental de .ninas de

úm 11)00
San torcaz el plazo de cinco dia?, á contar desde

De igual modo queda dispuesto por Real
el de .'a fecha de este anuncio, para que pre-

orden del Ministerio de Hacienda de 13 de
senten en _aSecr=t_,ría de la Junta sus instan-

Bnero da 1908, publicada en la Qxceta del 14
cías, dirigidas al sefior gobernador presidente

y \u25a0\u25a0 elBolítín Orcen... de esta provincia del
de la Excma. Corporación, acompañándolas Para más informes les interesad- s

pueden dirigirse al señor seoretario de
la Real Esouela Ofioial de Avicultura de
Arenys de Mar, (Barcelona).

de las hojas de servicios debidamente certifi-

!-• Que los propietarios deberán presentar

día 1C del mes referido cadas

Las maestras que no cuenten con esta clasem hoja* declaratorias, dentro del plazo de de servicios, acompañarán á las solicitudes Arenys de Mar 31 de Enero da 1910.=
Eldireotor, Salvador Castalio..•tata días, á partir de la fecha de su re- uno cualquiera de los siguientes documentos,

«bo; y
copia del titulo profesional compulsada por Ja

(Núm, 465.)
»_• Que cuando los propietarios, asi ad- Secretaria, certificación de depó.ito para di-vertidos de su derecho y de su propio interés, cho titulo ó certificación de reválida; siendo SOCIEDAD ANGLO ESPAÑOLA

ao presenten sin embargo las hojas dentara suficiente la certificación de estudios del pri-.orias de sus respectivos predios dentro del mer año del grado elemental ó la certificación \u25a0mutis mm iuquiiispresado término de treinta días, serán de aptitud si aspiran á escuelas incompletas[_ (relias redactadas por las Juntas periciales y
En todo caso, las maestras aspirantes debe

Y con el fin de qua tenga lugar lo
aoardado, expido y firmo la presente en
Hellín, á 12 da Febrero de 1910.— Elac-
tuario, Franoiaao Baeza.

GENE RAL
(Antes Julius G. Neville)

•n defecto por las b ¡¡jadas correspondien-
rán señalar sus respectivas solicitudes el*•del Catastro, valiéndose de los datos que domicilio ó punto de su habitual residencia.obtengan del reconocimiento y aforo de las Lo que se Hace público para oonooimientoflacas; y cuando tales datos no fueran Da-»tan

(Núm. 444.)«

CARrVBANCHEL BAJO

(B.—386.) compañía Anónima
toa acudiendo á la mediación parcelarla, en-

de las interés, das y á los efectos prevenidos.
Madrid.— Mahón

do» pastos á ratón de dos pesetas por hectá-
Madrid 21 de Febrero de 1910.— El secreta- En el juioioda faltas seguido en este

Juzgado oontra Cesáreo Nieto Martín y
otro por jugar á los prohibidos, se ha
díotado sentenoia ouyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así: Presidente,
jusz suplente, D. Marcelino Ganzálaz.=
adjuntos, don José Huete y don MarianoHuete,

Para cumplir lo preoeptuado en al ar-
ticule 20 de los Estatuios da eBta Soeie-
dad, ae oonveoa Junta General ordinaria
para el día treinta y uno de Marzo pró-
ximo, á las ouatro de la tarde, en el <fo-
mioilio de Mahón.

rea esrán exigidos á los propietarios por las
rio, Rafael López Mora

•eepectlvaa Administraciones de Hacienda
Lo que se pone pr medio del presente Bo- PB0VIÍ1EI.CUS JUDICIALESkhnOficial en conocimient. del Ayunta-

.atento, Junta r'.riial y propietarios agri-

mitoree del término municipal de Batres,
Juzgados munlolpaies A tenor da lo prevenida sn el articule

24 de les manoionadea Estatutos, sólo
tendrán dsraoho á osnourrir á la misma
los qne, oinoo días antes de su celebra-
ción, hayan depositado sus acciones 82

las Cajas Sooiales da Madrid, Barcelona
ó Mahón.

«donde darán principio en breve oí tiaba- VIOALVARO
fo»psra la iraplmtación del avance catastral En virtud da providencia diotada per

•1 señor juez munioipal de asta localidad
ae oita por alpresente á Franoisoo Marti
nez, cayo aotual paradero ae ignora,ifin
de que oomparezoa ante esta Audienoia
sita en la Cssa Consistorial, el día 4 de
Marzo próximo y hora do las diez de su
mañana á celebrar juiciode faltss.

Sentenoia
—

Ea Carabanohel Bajo á 14
da Febrero de 1910, el Tribunal Munici-pal da esta villa,compuesto de los seño-
ya mencionados al margen, habiendo
visto las presentes diligencias de juioio
de faltos seguido entre partes, launa elMinisterio Fiscal, en representación de laaooión púbiioa, yde la otra oomo dennn-do Amalio Salazar Carrasco y CesáreoNieto Martín, ouyas demás oirounstan-
oias ya constan anteriormente.

Fallamos: Que debemos condenar vcondenamos á Cesáreo Nieto Martín y
Amaho Salazar Carrasco, á oinoo pesetasde multa á oada uno, oostas y gastos poruntad da estas diligencias, condenandoalNieto en rebeldía.

Madrid 18 de Febrero de 1810.=
ataro director, ¿. Gómez Flores

El inge

(Núm. 468 (0.-39.)

Tesorería de Hacienda Mahón veintiuno Febrero mil n0ve'
oiento? diez.

V.» B.*DE LA Y con el fin de qaa sea inserto el pre-
sente edioto en el Boletín Oficial de la
provinoia, expido en Vioalvaro á|14 de
Febrero de 191C.-V.0 B.'-EI juez mu-
nicipal, licenciado Juan Sevillano.— El
seoretario, Enrique Várala .

Elpresidente,
Joan F. Jallurms.

PROVINCIA DE MADRID

Consumos P. A. del C. de \.

El secretario,

Matee Iges.

i*.-73.)

AÑO DE 1910

Par ta Tesorería de Hacienda de esta pro- (Núm. 438.) (B.-375.)
riocia se ha dictado laprovidencia siguiente

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.-Mari


